
Servicio de Coordinación Legislativa y Relaciones Institucionales                           Orden 6194/2001 
Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo 
S.G.T de Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno   

 

 1

ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
PROFESORES ESPECIALISTAS 
  
ORDEN 6194/2001, de 19 de diciembre, de la Consejería de Educación, por la que se 
regula el procedimiento de selección de profesores especialistas.  (1) 
 
 
 

El Decreto 154/2001, de 20 de septiembre (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid del 28), regula los regímenes de contratación de profesores especialistas, en 
desarrollo de lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 33 y concordantes de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
así como en la Disposición adicional decimoquinta, apartados 6 y 7 de la mencionada 
Ley Orgánica, en la redacción dada a los mismos por la Disposición final segunda de la 
Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el 
gobierno de los centros docentes. 
 

El mencionado Decreto 154 /2001 regula los requisitos que han de cumplir los 
profesores especialistas, el sistema de provisión y de contratación, las retribuciones a 
percibir y las funciones a desarrollar, así como los derechos y obligaciones y las formas 
de extinción de la relación administrativa. Igualmente, determina los principios que han 
de regir los procesos de selección, estableciendo que se desarrollarán con arreglo al 
procedimiento que dicte la Consejería de Educación. 
 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 41.d) de la Ley 
1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid, y en uso de la autorización conferida por la Disposición final primera del 
Decreto mencionado. 

DISPONGO 
 
Primero.- Objeto 

La presente Orden tiene por objeto desarrollar lo previsto en el Decreto 
154/2001, de 20 de septiembre (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid del 28), por 
el que se regulan los regímenes de contratación de profesores especialistas, en los 
ámbitos de la formación profesional, de las enseñanzas de régimen especial y, con 
carácter excepcional, en las materias optativas del bachillerato relacionadas con su 
experiencia profesional. 

La contratación de profesores especialistas en centros públicos no universitarios 
dependientes de la Consejería de Educación se ajustará a lo previsto en la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, el citado Decreto 154/2001, en la presente Orden y en la 
normativa administrativa o laboral que resulte de aplicación. 
 
Segundo.- Determinación de las áreas, materias o módulos 

 
La determinación de las áreas, materias o módulos en los que puedan colaborar 

profesionales especialistas se realizará en función de los criterios señalados en el 

                                                 
1 .- BOCM 2 de enero de 2002. 
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artículo 2 del Decreto 154/2001, de 20 de septiembre (Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid del 28). Será efectuada para cada curso escolar mediante las Instrucciones 
que, sobre comienzo del correspondiente curso, dicta la Viceconsejería de Educación o 
por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, en el supuesto de que a la 
fecha de dichas Instrucciones no hayan podido determinarse las especialidades, áreas, 
materias o módulos en los que pueden colaborar los profesionales especialistas. 
 
Tercero.- Convocatoria de los procesos de selección 
 

La Dirección General de Recursos Humanos convocará los procesos de 
selección cuando se produzca la necesidad de contratar a profesores especialistas, 
excepto en el supuesto contemplado por el artículo 4.2 del citado Decreto 154/2001. Los 
procesos de selección se harán públicos en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
y en las convocatorias se tendrá en cuenta la experiencia profesional de los 
participantes, así como su competencia profesional y habrán de superar las pruebas 
teórico-prácticas y la entrevista que, en su caso, se determinen, de acuerdo con lo que 
prevea la propia convocatoria. 
 
Cuarto.- Solicitudes 
 

Los candidatos a ocupar puestos como profesores especialistas solicitarán su 
participación en el proceso selectivo, mediante instancia ajustada al modelo que se 
indique en la convocatoria, en el plazo de diez días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria. 
 
Quinto.- Documentación 
 

Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación que acredite su 
experiencia profesional, así como cuantos documentos consideren de interés para una 
mejor valoración de sus méritos y competencia profesional. 
 
Sexto.- Órgano de Selección 
 

La selección será efectuada por una Comisión presidida por el Director General 
de Recursos Humanos o persona en quien delegue. Formarán parte de ella, además, dos 
funcionarios docentes, relacionados preferentemente con la familia profesional o 
especialidad, que pertenezcan a cuerpos docentes de igual o superior grupo de 
clasificación que el que corresponda al cuerpo al que se halle atribuida el área, materia o 
módulo al que opten los aspirantes, y un representante designado por las Organizaciones 
Sindicales más representativas, éste con voz pero sin voto. El Director General de 
Recursos Humanos podrá resolver la incorporación a dicha Comisión de asesores 
especialistas así como de ayudantes para la realización de funciones técnicas de apoyo, 
limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Los asesores se 
limitarán al ejercicio de sus competencias y colaborarán con la Comisión de Selección 
exclusivamente en tareas relativas a dicha función asesora. 
  
Séptimo.- Valoración de los candidatos 
 

En el supuesto de que en la convocatoria se estime oportuno comprobar la 
competencia profesional de los candidatos, éstos deberán realizar una prueba teórico-
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práctica. Dicha prueba será valorada de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, al 
menos, 5 puntos para poder ser seleccionado como profesor especialista. 
 

Los méritos referentes a la experiencia profesional de los candidatos serán 
puntuados de 0 a 10 puntos, siendo estimados por la Comisión de Selección, en función 
del currículo profesional del aspirante. Asimismo, si lo prevé la convocatoria, la 
Comisión de Selección mantendrá una entrevista con los aspirantes. Dicha entrevista 
será valorada de 0 a 5 puntos, en cuyo caso los méritos referentes a la experiencia 
profesional de los candidatos serán puntuados de 0 a 5 puntos. En cada uno de estos 
apartados, experiencia profesional y entrevista, para poder ser seleccionado como 
profesor especialista, se deberán alcanzar una puntuación mínima del 50 por 100. 
 
Octavo.- Relación de candidatos 
 

Finalizado el proceso, la Comisión elaborará una relación de candidatos, 
ordenados de mayor a menor puntuación, y la hará pública en los tablones de anuncios 
del Centro de Información al Ciudadano de esta Consejería, de las Direcciones de Área 
Territorial, así como en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de 
Madrid. La puntuación final será la alcanzada en la experiencia profesional del 
aspirante, incrementándose, en su caso, con la obtenida en la prueba teórico-práctica y 
en la entrevista. 

Contra dicha relación los interesados podrán presentar reclamaciones en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación. Examinadas 
las reclamaciones, la Comisión de Selección elevará al Director General de Recursos 
Humanos la relación priorizada de candidatos, con indicación de la puntuación total 
obtenida, procediéndose mediante la correspondiente resolución a la aprobación de la 
lista definitiva, que tendrá validez durante el año natural en que se realice la 
convocatoria, pudiendo prorrogarse en caso de necesidad hasta un máximo de tres años. 
La citada resolución podrá ser recurrida en alzada ante el Sr. Consejero de Educación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
Noveno.- Contratación 
 

La contratación de profesores especialistas en régimen de derecho administrativo 
se realizará a medida que surjan las necesidades de contratación, atendiendo a la 
relación priorizada de candidatos previamente seleccionados, y se formalizará por el 
Director del Área Territorial que corresponda en el modelo que se incluye como Anexo 
a esta Orden. Los contratos, con carácter permanente, de profesores especialistas de 
nacionalidad extranjera, se formalizarán según lo establecido en la legislación laboral 
que en cada caso les sea de aplicación. 
 

La contratación de profesores especialistas en atención a los relevantes méritos 
profesionales de los candidatos, según lo previsto en el artículo 4.2 del mencionado 
Decreto 154/2001, se realizará a propuesta del centro donde aquéllos hayan de impartir 
enseñanzas. La propuesta, que deberá ir acompañada de un historial del profesional que 
la motiva, deberá argumentar las razones que aconsejan su contratación, así como los 
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motivos que justifican la excepcionalidad de la no aplicación del procedimiento general 
establecido en la presente Orden. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Única 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto 777/1998, 
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la 
formación profesional en el ámbito del sistema educativo, los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria o de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional podrán impartir los módulos atribuidos al profesor 
especialista si se encuentran cualificados, bien mediante formación diseñada o 
reconocida al efecto, bien mediante experiencia laboral. 

 
La Consejería de Educación establecerá el procedimiento mediante el cual los 

funcionarios pertenecientes a los mencionados Cuerpos docentes que así lo deseen, 
puedan solicitar la habilitación para la impartición de módulos atribuidos a profesores 
especialistas. Esta habilitación en ningún caso modificará la condición ni el régimen de 
retribución de los funcionarios. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera 

Se autoriza a la Dirección General de Recursos Humanos a dictar cuantas 
resoluciones procedan para la interpretación y aplicación de la presente Orden. 
 
Segunda 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
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ANEXO

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PROFESOR ESPECIALISTA EN RÉGIMEN DE DERECHO ADMINISTRATIVO

REUNIDOS

DE UNA PARTE:

D/D.a ......................................................................................................................................................................................................................................, DNI ....................................................................

Director/a del Área Territorial de Madrid ......................................................................................................, con sede en ......................................................................................................,

que tiene atribuida la competencia para la formalización del contrato de profesor especialista.

DE OTRA:

D/D.a ..........................................................................................................................................................................................................., DNI/Pasaporte ....................................................................

Fecha de nacimiento ..................................................................................... Domicilio .....................................................................................................................................................................................

Localidad ...................................................... Provincia ...................................................... Código postal ...................................................... Nacionalidad ......................................................

DECLARAN

Primero.—Que por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, de

fecha ................. de ....................................................................de 200........, se dispone la contratación en régimen de derecho administrativo de un profesor

especialista de ....................................................................................., cuya área, materia o módulo se halla atribuida al Cuerpo de ....................................................................,

para impartir enseñanzas en el centro público ............................................................................................................................................................................................................, de la

localidad de ..........................................................................................................................................................................

Segundo.—Que reúnen las condiciones necesarias para la celebración del presente contrato y, en consecuencia, acuerdan for-

malizarlo con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Naturaleza jurídica del contrato: Carácter temporal y régimen de derecho administrativo, a tenor de lo dispuesto

en el artículo 33.2 y la Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General

del Sistema Educativo y Decreto 154/2001, de 20 de septiembre, por el que se regulan los regímenes de contratación de profesores

especialistas.

Todas las incidencias que se deriven de este contrato se resolverán ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segunda. Objeto.—Prestación de servicios como profesor especialista de ...................................................................., cuya área, materia, o módulo

se halla atribuida al Cuerpo de ...................................................................., siendo su horario laboral el correspondiente al profesorado que imparte

enseñanzas en su centro de destino, con ................................................... horas semanales, de las que ................................................... horas tendrán carácter

lectivo y ................................................... horas complementarias.

Las vacaciones anuales serán las establecidas con carácter general para los funcionarios docentes o, en su caso, proporcionales

al tiempo trabajado. Su disfrute se ha de producir durante la vigencia del contrato, no cabiendo su compensación económica.
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Tercera. Duración del contrato.—Máximo de un año académico, desde el ................. de .................................................................... de 200 ........

hasta el ................. de .................................................................... de 200 ........ en que finalizará automáticamente sin necesidad de denuncia previa.

No obstante, podrá ser prorrogado por períodos de tiempo no superiores a un año, hasta un máximo de tres en total, a

propuesta del director del centro, previo informe favorable del Departamento al que esté adscrito el profesor especialista y del

Consejo Escolar del centro.

Cuarta.—Se establece un período de prueba de dos meses.

Quinta. Dependencia jerárquica.—De la dirección del centro así como de aquellas personas bajo las cuales, por razón de

la función que realice, se encuentren en una inmediata dependencia jerárquica dentro de la Administración educativa.

Sexta. Derechos y deberes.—Los señalados en el presente contrato y los establecidos para los funcionarios públicos docentes

en cuanto sean compatibles con la naturaleza de la figura del profesor especialista.

Séptima.—El contratado no adquirirá, por el hecho de serlo, la condición de funcionario o cualquier otra asimilable, ni la

de personal laboral fijo.

Octava. Remuneración.—En el caso de contratación a tiempo completo percibirá las retribuciones de acuerdo con lo dispuesto

por la normativa vigente para los funcionarios interinos del Cuerpo de funcionarios docentes que imparta la especialidad a la que

se halle atribuida el área, materia o módulo de que se trate. En el caso de contratación a tiempo parcial, las retribuciones serán

proporcionales a la dedicación horaria establecida en el presente contrato.

Percibirá, por lo tanto, los siguientes haberes brutos mensuales:

— Sueldo mensual ..................................................................................................... euros.

— Complemento de destino ............................................................................. euros.

— Complemento específico docente ........................................................ euros.

Total sueldo bruto ............................................................................... euros.

Percibirá, asimismo, las pagas extraordinarias que le correspondan en proporción al tiempo trabajado y las mejoras salariales

que se puedan producir.

Novena.—Será dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Y en prueba de conformidad, suscriben este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente mencionados.

El Director del Área Territorial de Madrid, El/la Trabajador/a,

Fdo.: ............................................................................................................................... Fdo.: ...............................................................................................................................

(02/28.996/01)
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